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Hl Hitado Oriental del Uruguay “jamás será 
el patrimonio de persona, ni dé familia nZgunit.” 

(Constitución articulo tercero.j

Atirn. 26.), ; MONTEVIDEO ENERO 17 DE 1832.

AVISO.
Este periódico sé pública dos ve

ces á la semana por la imprenta de 
la LIBERTAD. Se adinilen suscrip
ciones á un real el pliego, y se vende 
en la tienda de Mr. Gard callé del 
Porton Número 150.

DOCUMENTO OFICIAL.

■|| i mir—— *̂ ‘

La comisión directiva de lá socie
dad de.accionistas para la extinción 
de la moneda de cobre extrangera, 
ha recibido, la comunicación que el se
ñor comisionado le ha- dirigido- con 
fecha 12 del corriente, acompañán
dole original la que el Exilio, gobier
no ha mandado devolverle por no 
estar conforme cón los respetos' que 
le son.debidos; pero que la misma 
comisión, colectiva tí individualmente 
ratificó en presencia del señor comi
sionado» . , .en. la conferenca del dia
11, por.considerarla en un sentido 
enteramente opuesto.

Satisfecha la comisión directiva de 
que tanto en la- forma,' como en- la 
substancia se ha conducido en la pre
sente cuestión de un modo legal' y de
coroso;. y cuando por otra parle ella 
np. tiene mas aspiración que la-de 
llenar dignamente la confianza que 
ha. merecido del cuerpo general'de 
accionistas, velando por sus intere
ses, y por la conservación de todas 
las-garantías que l-a ley ha estable
cido como una justa correspondencia 
al importante servioio que este cuer
po ha rendido d la nación y al go- 

. bierno, ha sido unánimemente de pa
decer que lo único que le incumbe 
en este caso, es esperar el resultado 
del reclamo, que ha elevado á la 

.honorable comisión permanente.

(Precio 1 real.

La comisién; directiva aprovecha 
esta oportunidad' para anunciar , át 
señor comisionado que pór acuerdó 
de esta fecha, lá junta general’dé 
accionistas será’ convocada para ef 
dia Domingo 22' del,' corriente á;'las 
10 de la mtañaná ota Tá sala del tribu 
nal Consular.

Todo lo que el presidente dé' la . 
comisión directiyá, de -orden dé la 
misma comunica »l señor comisiona^ 
do del gobierno pará que se sirva elle- 
varió al conocimiento del Exino. G..r.

Dios guarde al señor comisionado 
del gobierno muchos años.—Montevi
deo 11 de Eneró dé 1832.* —Silvestre 
Blanco, presidente.— Vicente1 V azquez 
secretario.—Sr. comisionado del go~ 
bierno, D. Francisco Magariños.

EL RECOPILADOR*

Fastidia ya" hablar del negoció _ á- 
que es referente el oficio de la có- 
misión directiva que dejamos inser
to : los hechos se han aclarado dé 
tal modo y la- opinión pública' se lía 
pronunciado tan general y enérjica-, 
mente, en favor de la comisión-di
rectiva, que seria impertinente; do 
nuestra parte, querer agregar nada 
para el conocimiento público en cuan
to á la substancia;

Pero se ha querido criticar tam- 
' bien la forma y el*  Ierigüage en que 
la comisión directiva se Üa dirigido 

■ a! gobierno; cota el*  intento sin duda 
de distraerla con cuestiones ac
cesorias del asuntó principal, y bas
cad auxiliares en las incidencias pa
ra sostener una causa desesperada. 
Muy natural es este juicio cuando se 
observa que este mismo ninisterio que 
sin reparo alguno ha recibido y con



te dado directamente los oficios de la 
conúsjgn directjLKa,, desde sn crpacjon, 
Se aproveché del indmento en ¡que 
ajnf'lfá sé queja de un abuso, para 
recordarle el artículo 28 cíel re
glamento y reconvenirla por sn falla. 
Bsjé'h v t Jcú I<> .dJcgjcfécpH va ñénte qne 
la comisión en todos los. casos se di
rigirá mi gobierno por iñedio de su 
caaKsionadu ; pero no se advierte ¿jue 
el- présente ’oaso es absolutamente 
ag Á® de los objetos del reglamento, 
el cual ademas nunca tendrá el po
der de privar á la comisión directi
va,del derecho constitucional, que tie
ne c/mqmer^p.ariicúla’r de. redamar 
aI .gobierno,.• íntnedia/amépíe sin ne- 
íésidpd de, úp in-íeriocjitor; do cual
quier abbso ó injuria 'que1 se je hqya 
iqfrijdo. Nos padece ‘tan , evidente 
osla observación, que es menester es
tar muy preocupado para no cono
cer la inoportunidad de Ja recom- 
Ir'qcibn, y, la.ligereza con que á nues- 
tr>‘Jirício sé ha 'procedi'do por parte 
de quien debía esperarse siempre 
ejemplos de circunspección y de pro
el e ncia „ S6b ré lod ó cu a n do se repre tíde.

Pero ‘ IbsS’ términos de la queja ele- 
5Í »da el 3 d«t corriente,, son indeco
rosos, ha dicho el gobierno á laco- 
misioíi permanente/y lo han repeti
do escritores ministeriales, para quié
nes el idioma deuina ser-viLidad asid- | 
¿tico esnej únjeo digno.aje. la mases-1 
t id dp nuestro gobierno»- Léase a- 
quejla nota, y' se*  ve^á que ella esta 
reducida a expresar .una, queja cón
ica un funcionario público, á quien l 
la ley hace responsable de la in i 
f acción que se denunciaba, en un 

. lenguage.ene'rgicq pero respetuoso, y 
sin referencia.«alguna injuriosa, al go
bierno ó al ministerio, ¿Y á quien , 
se quejaría la comisión de la falta de ¡ 
un empleado sino al gobierno? ¿yes*  
t i falta como puede calificarse sino 
de abuso? Compárese esa nota con 
la contestación del ministro: di se 
dá por agraviado de una acusación 
puesta contra la tesorería , y «1 
misino tiempo que revela sn.com- 
plicidad, reconviene ásperamente á 
la comisión por el modo y forma con 
que se ha dirigido; equivoca ligera- 
rnmité sus conceptos, y en un tono 
impropio de la autoridad hace alu
siones sospechosas sobro el cumpli

miento exacto de los deberes do la 
. cojnigiop^-^. K

No es de*estrcñat  Mes que'-la co- 
. misión directiva, léjosde satisfacer

se con la contestación del gobierno, 
hallase en ella motivos para fortifi» 
car su zelo por los intereses que ad- 

I ministra y precaverse para lo suce
sivo contra la repetición del he- 

’ cho denunciado, ajirigiendoso^ jraeva- 
irienté al gobierno y á la comisión 

I permanente dé la/. legislatura con fe- 
í «lia ¡) del corriente, en los términos 
j circunspectos, pero claros, que anun- 
; cían siempre la justicia de la causa 
! que se sostiehé..

, L^ comisión, permanente ¡pp; ha ¡tre
pidado en tomar en. consideración el 
recurso^de la^ direptjv^^,posar 4o 
que el gobierno dj?séaba7 mw.&s¿<i en- 
coatruíe ¿n la ¥e»^lucion ^e'aquella 
un motivo para conocerse ij volver 
stis pasos ; pero el gobierno á• quien 
parece mveombiene sino el lfe.figtíage 
de la divinidad, y al-Cual nó puede 
llegar la comisión directiva, sitio por 

'-.medio de sn intercesor, Seguii’lbb-prin- 
cipios del ministerio ha ¡dévViilto ori
ginal aquella' comtinica'cioii par los 
(motivos indicados.

Desde luego la comisión- nb -debe 
empeñarse, como no sé lia'-empeñado 
en sostener su cho al honor de 
•entenderse dilectamente cbn él señor 
-ministro-y la comunicación que deja
mos -registrada fes la mejíir prueba 
de que no tiene otro ínteres que el 
público enbtodos los pasos que ha da
do*;  pero al observar su conducta dig
na y fraued, no es posible dejar <Ífr • 
notar el miserable empeño de los pe
riodistas ministeriales en justificar • 
los pasos de la autoridad.¡ No que- 
remos volver de nuevo á tina cues
tión que pareos terminada por aho
ra por la resolución de la comisión < 
permanente, aunque no sea posible 
remediar ya sus consecuencias, pero ■ 
debemos advertirles que no hay un * 
material mas seguro para la anarqiiia 
que la inmoderación, el desprecio y 
la altanería con qne algunos gober
nantes quieren tratar á los pueblos . 
y á los hombres, sin acordarse que 
estos son todo,*.  y ellos nada, y que • 
si á ellos se íes debe respeto, ellos*.,  
nos deben el respeto y el ejemplo.
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-»íjjiM' -m ia v uu ,■■ el

Señor' Recopilador,
H biainos oido dias anteriores la 

?s?' c’f> de que el; ministerio hábia 
^P^ldida'a'Varios oficiales pasivos 
por haber Votado el Domingo prime- 
ro del corriente en la .mesa .ejectó/ál 
|ror,:loS"> séñ»rési!ihdicadbs en la lista 
qlteí V. ’pn-b'licó; ‘y siempre dudamos 
dé la Veracidad de un hecho que nos 
pareóla despojado rde cértidombre ; 
pero vit míalo éMámpado en el htíme- 
iío25Jdel 11 líos movió la curiésidad 
á indagarlo' con cuidado y hemos 
quedado convencidos de su escisten- 
eúñ. ■ Parece* 1 miiy éstraffo • ! interés 
on que r 1 ministerio se afectó por un 
paso que eseItusivamente I? corres
ponde al pueblo, y en ningún modo 
ah gobierno, toda ve'zr que én di ñó 
se haya separado de lo que la ley le 
preceptúa en tales casos. Observada 
esta nada hay que hacer. ¿Y qué 
importa al señor ministro qtíc e/al
calde y demás funcionarios felectós 
en dicho dia sean Antonio, Juan, Chi- 
C"^ Pelan ó Calvo.? ¿y qué acción es 
la ’q e puede éjercer sü autoridad 
sobre la conciencia y libertad del 
ciudadano por haber emitido dn vo
to que ha juzgado arreglado FT^iñié’- 
reses de, la justicia? Chico, Juan ó 
Antonia el pueblo lo hace, y esté "no 
es un motivo para grangearsé el re
sentimiento ministerial, ni menos pa
ra sufrir por ellos postergaciones con 
perjuicio quizá de un conocido mdrf- 
1o, adquirido con. las armas; ¿on 
la intriga.

Asido sicnleísu serv’idoj'. . i 
Jean Petit.

Sétior Recopilador. .
Habiendo visto una circular del se- ■ 

ñor ministra de do interior pasada á 
los gefes políticos, en la que asegu
ra existen en el estado hombres dís- 
coios y «anarquistas, hemos pomenza- 
do a indagar c-uales eran estos, y 
después de. muchas preguntas y dili-i 
gencias con el objeto de conocerlos, 
se nos ha contestado presentándose
nos el siguiente artículo de un perió
dico escrito en esta capital aseo-uran- 
do que solo el hombre de quien se 
habla en el es capaz de hacer seine-

ijbntes males á nuestra ■ querida oa- 
f trtm.t» hW m v-, f p ..
¡ - “Al impetuoso torrente deja opi- 
| nion no valen las armas. Este és- 
i un axiomá, • ¿Por qué tanta.1 percis*  
| lericia,* ’eñ desgracia del pais,- do 
I quereV la supremacía por todos ino- 

dos y medios los...... ....? ¿Esto.es 
! aihor á la1 patéiaj1 '¿Ha cumplido el 
tiempo! la ‘estipulación de-Jos trata
dos de no promover con. sus incendia- 

i rías páginas los Resentimientos y rh- 
■ validades?/ ¿No. ha sido el atizador1 

del fuego en los mismos instantes-qu© 
se apagaba? j Ah! seamos justos e 

, imparciales, al tiempo y á la gavilla 
í de su séquito,deben itantos males esas 
’ desgraciadas provincias de la Repá-. 
l blica Argentina, cuantas, se. tocaron 

0111*27)1  en el presente!!! ¡Horro
riza hasta la memoria «d«-ipila! Él 
anunciaba con placer.“Jas -víctimas: 
que sacrificaba su partido, siendo 
todos porteños los contení!entes!!! El 
cielo nos presérve cie< otras; y á este 
estado pri-rieipahnente,. aunque la sola. 
llegada del redactor do aquel perió
dico es suficieñte; á no dudar que 
ella esel anuncio de la anarquía, 
porque parece que sil pluma íléva lá. 
tea: de la discordia y la deso lacio n 
per do quiera qué ella giro. jPiutna ■ 
cruel y patricida! r, Allí y aquí, de
beríamos decir en el níoménto que 
quisiera hacer uso do stí mortífera 
influencia ¡silencio! ninguno escoda á 
otro en mérito, el que lo inténtalo 
arrojes© de nuestros muros. Esto 
fue el lenguaje de los de Efeso cuando 
proscribieron á Esmodero,”

El redactor del Tiempo es el que 
escribe hoy el Patriota, ¡este es el 
órgano ministerial.! mientrás| tálés 
hombres tengan ingerencia en nues
tra patria no > podremos menos, que 
ser desgraciados

Los Orientales.

■Señor Recopilador,
En . los documentos que hemos vis

to publicados pertenecientes á la co
misión directiva de la sociedad de 
accionistas para la extinción de la 
moneda de cobre, echamos de me
nos una amenaza que debía cons
tar, al menos en el acta, la que fue ■ 
echa por el comisionado del gobierno, . 
en estos términos. “El gobierno qnio«*

%25c2%25bfEsto.es


re aue los señores de la • comisión se 
ratifiqvien individnalm. inte porque tal 
vez tome medidas qú e af boten-d- al 
gunos délos señores que ¡ la compo-

A'aova bien ¿Es para esto*qúe  ho
rnos trabajado desdm el a no 19? ■

AVISO.
Nos ha páFeeido oportuno hacer sa»- 

ber á todos los ciudadanos de. la re
pública, que el gobierno toma ó está • 

■'suscripto por 150 ejemplares del pe
riódico-Patriota,.15 del Universal, 75- 
del Indicador y 8 del Recopilador;

| creemos escusadó decir que. este últi- 
mo de los 8 ejemplares es dé oppsi- 

-cion y. los tres primeros ministeria-- 
les. Dé esté modo prueba el minis-

I terio su imparcialidad, la marcha » 
I franca liberal y pública que sigue, 
I y iá< igualdad que debiera- ser 

uno de, sus principios’ ea el sistema
I que hoy nos rige.

—Los comunicados que se hallan de- 
1 tenidos-en esta Imprenta verán lá
I luz pública en el número siguiente.- 

—Se saca á remate la- imprenta do 
I la Libertad, se admiten propuestas 
I cerradas en la calle de S. Nicomc- 
I des N. 5 hasta el 20 del corriente en 

que serán abiertas ú las 10 de la ina* 
ñanav

par a desterrar un déspe ta, . 
nos A de un tirano, t, 
m; ido tanta sangre én 
b¡ itall»? g— 
vi ¡climas para— ...
e

y

<

1 
•y <

. <
1

t

; ¿ES 
desterrar un déspe la, y hacr- 

que He ha? derra-

¿Se hau sacrifit ’ado tantas 
~~a elevar á un i'iotrfbre que 

á Torio ®i tiempo de la puerta con 
1 Brasil no ha pisado nuestras pía-

? y' aun hay escritores asalariados 
me digan que solo los díscolos y los 
inarqnistas son los únicos! Que no 
medm estar contentos con lospasos 
je la actual administración? Decid, I 

, B» que páis del mundo se atrevería 
i B» ministro á recombenir, amenazar 
. u postergar en'-siis ascensos- ú ciuda- 
t daños beneméritos, por haber vota- 
. do por esta © aquella lista ; -¿en que 
parte del mundo se insultaría y ame
nazaría una. corporación de ciudada- 

’ hos- respetables, en- dónde el pueblo 
taa hubiera hecho bajar de su silla. 
ü uu funcionario que ha dado prue
bas de querer hojtilizavlo? Dónde? 

«decid, solo en - el* - estado Oriental, 
donde hay demasiadas’virtudes, pe
ro. que si- se abusa : mucho de ellas 
............ En fin, señor editor, el hecho 
que dejo indicado es- escandalozo¿ -I 
atrevió ó, inaudito, y tan cierto, y tan | 
probable como el que delaté al *pú-  
idico én su número 25, en el remi- 
iido- filmada por

Un oriental enemigo dé la ti-' 
lumia Á

Sew*r  Editor del fíeoopilndur,* 1
Liemos, visto * la nota de Ja comisión 

permanente al ejecutivo do-fecha 16 
drl que rige : y nuestra, sorpresa ha 
sido.lanía, que nos es imposible ex
plicarla. Es muy particular que los 
guardianes dé las leyes digan “que 
■después de un dete nido exdsiennoha 
■ encontrado la comisión materia algu
na. por la.cual deba poner en ejer
cicio las especiales atribuciones que 
üe marca la constitución,” qne es 
-decir K. el gobierno no ha quebrantado 
la htjj, Señores guardianes, es muy 

. estradoqne la comisión permanente

se expreee de este modo, cuando tal- 
vez no haiga un muchacho de escue
la que no lo conozca, y si no estuvié
ramos satisfechos de la imparcialidad 
de los señores que componen la comi
sión, diriamos que en esta delibera
ción, habían influido mas loS'Fespeíos 

Iál gobierno, que los que se deben,á 
'lásléyes. , < - :-k

El gobierno ha confesado en una4 
nota, qne solo dispuso de la cantidad 
de mil trecientos pesos; pero que ha-^ 
bian sido rcintegradosá las 18 horas^ 
¿Y la comisión ha creido; que per es- 

■ ta circunstancia, queda el ejecaliva 
exento de haber cometido una infrac
ción?, un solo peso de que el gobier
no hubiese dispuesto por-solo un se- 
cjundo es una infracción-de la ley, y- 

I es muy original que solo- los gjiar- 
I dianes de las- leyes no encuentren- 
I causa donde todos la.hallan ; pero 
I nosotros creemos, que la comisión di

rectiva debe llevar.su queja adelánte,- 
I y elevarla, ante- la A-G.- Dé otra 
I int-do tés miembros que la componen- 

no cumplirían .con el deber de guar
dianes de un, depósito que Ies está 

. confiado por una numerosa reunión de 
I ciudadanos de los primeros capitalis. 
I tas, y mas respetables del estado.

JJnos enemigos de advitrariedadesf

llevar.su

